
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
Valledupar – Cesar 

Calle 15 No 5-06 Edificio Antiguo Telecom Piso Dos 
Correo electrónico: j04lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Valledupar, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: Proceso de Ejecutivo seguido por KATHERINE PAOLA PRENS RAMOS contra E.S.E. 
HOSPITAL SAN JOSÉ DE BECERRIL. Radicado: 20001-41-05-001 - 2017 – 00939 - 00. 
 

Vista la anotación secretarial y documentos precedentes, téngase al abogado JUAN ÁLVARO 

NAVARRO OÑATE, como apoderado judicial de E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE BECERRIL, 

para los efectos y en los mismos términos y facultades conferidas en el mandato. 

 
E. Potes  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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